
V
PEDRO MOISÉS ZADENEVRA

SECRETARIO GENE MBIMUNE CAJA"':
ALCALDESA 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE SANTA ANITA

RESOLUCIÓN DÉ ALCALDÍA N°

Santa Anita, 0 2 MAR. 2801

4 -2010/MDSA

VISTO: La propuesta de dese en lá Subgerencia de Catastro y Habilitaciones
Urbanas, efectuado por la Gerencia general, media te Informe N° 015-2010 GG/
MDSA.

CONSIDERANDO:
Que, la Constitución Polítipa del Perú preceptúa
municipalidades son los óiganos de gobierno loc
económica y administrativa en los asuntos de su coi

Que, el artículo 6° de la Lby Orgánica de Munich
que la Alcaldía es el órgano ejecátivo del gobi
representante legal de la inunicipaliOad y su má
Asimismo, el artículo 20°, inciso 17) del dispositivo I
el Alcalde, designa y cesa 4 los funcionarios de con

Que, mediante Resolución be Alcaldí tá N° 000146-2
Juana Liliana Guillen Eslinoza en' el cargo de
Habilitaciones Urbanas, siiendo preriogativa del Ti
acciones señaladas en el párrafo precedente.

Estando a lo expuesto y eh uso de las facultades
inciso 17) de la Ley Orgánióa de Municipalidades N

lidades N° 27972 establece
rno local. El alcalde es el
ma autoridad administrativa.
gal en referencia, señala que
ianza;

507/MDSA se designó a doña
Subgerente de Catastro y

ular del Pliego establecer las

iormadas por el Artículo 20°,
27972

en su Artículo 194° que las
I, tienen autonomía política,

npetencia;

Se Resuelve:

Artículo Primero.- DAR POR CON1LUIDA a parí
de doña JUANA LILIANAGUILLEN ESPINOZA e
DE CATASTRO Y HABILItACIONES URBANAS d
Santa Anita; dándole las gr cias por los servicios pr

Artículo Segundo.- ENCAf2GAR el cumplimiento
Gerencia General y Áreas iNdministrátivas corresp

REGÍSTRÉSE, COMUNÍQUESE Y

Ir de la fecha, la designación
el cargo de SUBGERENTE
la Municipalidad Distrital de

estados a la entidad.

e la presente Resolución a la
dientes.

CÚMPLASE.

(r4 	
LEONOR
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